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CONFERENCIA TERCERA

La diversidad legislativa y Jurisdiccional.

I.

SEÑORES:

anteriores conferencias hemos visto que 
la diversidad legislativa y jurisdiccional entre

8 los Estados y la concurrencia ó contacto de 
& las leyes y jurisdicciones, eran hechos nece- 
J sarios, imposibles de suprimir, y capaces de 

asegurar, por lo que á ellos toca, la perma
nencia del Derecho internacional privado, cu
ya posibilidad engendran y al cual, por lo 
tanto, sirven de fundamento.

Pero además de los dos hechos indicados,
necesitase un tercero para establecer por completo la base funda
mental de nuestra ciencia; porque, en lo que à esta se refiere, poco 
importaría que hubiese leyes y jurisdicciones diversas de Estado à 
Estado y que estuvieran en contacto constante, si alguna de ellas 
no fuera competente, con exclusion de las demás, para ser apli-
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cada, en todo ó en parte, à la cuestión concreta disentida: un 
ejemplo aclarará completamente esta idea.

Un español y un francés contratan en Italia y se discute si ha 
de ser la ley española, la francesa ó la italiana las que rijan el 
acto, y en cual de esos tres paises lia de buscarse el tribunal 
competente para entender en el asunto. En tal caso, aparece la 
diversidad de leyes y jurisdicciones (española, italiana y francesa: 
estas jurisdicciones y leyes están en contacto por razon de las 
personas que intervienen en el contrato y del lugar en que el 
último se celebró; pero queda sin averiguar, si entre las tres 
soberanías concurrentes hay alguna cuya competencia preferente 
sea forzoso reconocer.

Resolviendo esta cuestión de un modo negativo, nos hallaríamos 
enfrente de un problema insoluble, y la elección de una ley ó juris 
dicción entre las concurrentes, seria elección arbitraria y capri
chosa, siendo indiferente à la justicia que se prefiriera una ala otra, 
adoptando esta ó aquella solución; más si, por el contrario, hay 
principios racionales, deducidos de la naturaleza misma del Dere 
dio, y en virtud de los cuales no sea posible aplicar en cada caso 
sin quebrantamiento de la justicia, más que una ley y jurisdiccio: 
determinadas; si el Derecho no es indiferente ante la elección d 
jurisdicciones y de leyes, sino que establece la competencia prefe 
rente de alguna ó de varias, entonces tendremos ya total ment 
asegurada la existencia del Derecho internacional privado, y ñadí 
podrá negarle un lugar en la Enciclopedia jurídica.

La competencia preferente de las leyes y jurisdicciones será 
pues, el asunto de que hoy os hable; si bien he de permitirme, an 
tes de entrar de lleno en el fondo de él, algunas consideracione 
históricas que pongan de relieve lo anteriormente dicho é indican 
do el estado actual de la legislación y de la doctrina científica 
faciliten la inteligencia del asunto que vamos á estudiar.

n.

Tja teoría de los estatutos, primer sistema en el cual se resumí 
la ciencia del Derecho internacional privado durante cinco siglos, 
aparece, como sabéis, en pleno periodo feudal, bajo el imperio dj 
una Organización que fundaba la soberanía sobre la propiedad da 
territorio y hacia de la persona un accesorio del suelo hasta e
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punto (Ie que, en cierto modo, era el hombre poseído por la tierra, 
según la frase de jMignet.

Con semejante predominio de las relaciones reales sobre las re
laciones personales y, borrada ya por una larga convivencia la 
antigua distinción de razas (pie Labia engendrado las legislaciones 
personales de los bárbaros, el Derecho toma un carácter territo
rial: cada feudo se gobierna únicamente por sus costumbres, está 
sometido tan solo á la jurisdicción del señor, y celoso de estas 
expresiones de la propia soberania, no consiente jamas que en 
la extensión de sus dominios pueda aplicarse ó funcionar otra 
costumbre ó jurisdicción que las suyas propias.

El Derecho feudal de cada territorio, imperando con exclusi
vismo absoluto, regía á todas las personas que en aípnd residían, 
habitual o accidentalmente; á todas las cosas que en él se halla
ban, muebles ó raíces, de ciudadanos ó extrangeros; á todos los 
hechos jurídicos allí realizados,, sin distinción ninguna en cuanto 
á la ciudadanía ni al domicilio de los autores responsables. Someti
da así toda manifestación de la vida jurídica á la regla emanada 
de la soberanía local, no era posible que en ningún caso se aplicara 
un Derecho extrangero; porque invadida totalmente la esfera que 
podría influir, ni se le concedía fuerza obligatoria, ni se pensaba 
que pudiera haber nunca razon capaz de justificar su competencia.

De aquí aquellas francas afirmaciones de Pablo A oet y Eodem- 
burgh, negando á la.s leyes toda clase de autoridad fuera del terri
torio en que se dictaron, ¡jara encerrar á cada una en los dominios 
del legislador .y caminar, de este mouu, á un completo aislamiento 
juridico, negación suprema del Derecho internacional privado; por
que jamás se suscitaba competencia ni se discutía la elección: cada 
sobera nía, atenta exclusivamente à su jurisdicción y á sus leyes, 
prescindía en absoluto de los demás, como si no existieran en el 
mundo.

Las consecuencias de semejante conducta eran tan absurdas, 
tan brutalmente injustas, que bien pronto se pensó en remediarlas. 
«La doctrina de la territorialidad, dice un escritor contemporaneo, 
» ofrece un grave inconveniente: el de tener todos los derechos en 
» suspenso, dejarlos inciertos, haciendo depender su reconocimiento 
»y su ejercicio de los azares de un cambio de lugar, é intrcducien- 
»do así, en el estado de la persona, una movilidad peli»grosa fl).

(D A Weiss, ob. cit. pág. 486.
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Si, como ya observaba Kodemburgli, los dereclios deben ajustarse 
á bi ley de los lugares en que el hombre pueda residir, el estado y 
la capacidad del individuo cambiarían en cada viaje, lo que equi
vale à suponer que se pueda ser á un mismo tiempo mayor de 
edad en una parte, menor en otra, aqui (ilieni y allí sni juris (1), 
cuando no es necesario gran esfuerzo para comprender que una 
vez establecida y declarada la capacidad de una persona, debe 
ser reconocida de un modo permanente é igual en todas partes, 
mientras que circunstancias posteriores no vengan á modificaila o 
suprimirla; pues que, derivándose de cualidades inherentes à la 
persona misma, no se altera porque esta cambie de residencia, sea 
cual fuere la tierra que pise.

Ante consecuencias de esa índole retrocedieron los juristas, y 
al reconocer la necesidad de hacer estables la capacidad y el estado 
de la persona, favorecidos por la tendencia cosmopolita del Derecho 
romano, de la Iglesia, y de las ciudades comerciales, abrieron una 
brecha profunda en la territorialidad-feudal, ideando la distinción, 
entre estatutos reales y personales; aquellos,limitados por las fron
teras del territorio; estos, inseparables de la persona y siguién
dola á todas partes, como la médula de nuestros huesos, que decía 
Van der Meulen,-ó como la sombra sigue al cuerpo, según frase 
de Boullenois.

Pero aceptada la necesidad de dar fuerza extraterritorial á los 
estatutos personales, tropezábase inmediatamente con un grave 
obstáculo al considerar que, según las ideas dominantes á la sazón, 
se atentaba contra la independencia soberana de todo Estado, 
exigiendo en él la aplicación de una ley extrangera.

Bueno que el pupilo sometido, por ejemplo, al estatuto de 
Módeua, pudiera contratar en todas partes à la edad de catorce 
años, ya que su ley personal le otorgaba ese privilegio; pero 
¿cómo hacerlo efectivo donde imperase otra ley, si todo señorío ó 
ciudad estimarían que su poder independiente no debía tolerar 
la acción de una soberanía extraña dentro del propio territorio?

Esta contradicción entre las tendencias de la nueva doctrina 
y los principios reinantes en materia de soberanía, nació de que 
las diversas ramas del Derecho no habí an progresado paralela
mente; por un lado la distinción de estatutos, en el orden privado, 
se había .sobrepuesto al espíritu feudal, y por otro, la idea de la

(1) Cit. por Fiore, «Autoridad extraterritorial de las leyes,» I. pág. 98.
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soberanía, en el orden público, permaneció inmóvil, continuando 
confundida con la de propiedad, según la doctrina politica de aguel 
tiempo. De este modo, amenazada de muerte en su oiigeii, nació 
la teoríti de los estatutos enfermiza y pobre, inspiiada si en ele
vadas miras, ])ero moviéndose sobre una contradicción y lle\ ando 
en sus entrañas la incertidumbre y la rutina que engendiaion 
aquella desconsoladora anarquía intelectual de que ofrecen ejemplo 
elocuentísimo los escritores estatutarios.

Planteada francamente la contradicción entre el valor extrater
ritorial de las leyes y el exclusivismo, de la soberanía local, ideó 
Juan Voet una componenda ecléctica entre ambos extremos que, 
si tuvo la fortuna de echar hondas raíces en el orden de la^doc
trina y de los hechos, empujó, en cambio, al Derecho inteinacional 
piivado por un falso camino, contribuyendo à dificultar su desar
rollo y á esterilizar sus resultados.

Es verdad, dice, que siendoterritorial la soberanía, las leyes, 
expresión de la autoridad soberana, no pueden producir efectos sinó 
en el territorio sobre el cual esa autoridad obia } se extiende, y 
que si el soberano se opone à que se aplique en sus Estados una 
ley extrangera nadie puede tener la preteiisionde obligaile, peí o 
aunque d Derecho extricto asi decida la utilidad reciproca y la 
cortesía aconsejan que ciertas leyes tengan autoridad fuera del 
territorio en que se dictaron; de tal modo que si el sHimmuM ¡xs, 
el jns mordicus, no dan base para exigir la aplicación de una ley 
extrangera, esa aplicación puede apoyarse en consideraciones de 
utilidad y cortesía, es decir en lo que se ha llamado y todavía se 

cemitas geutium fl)
Con razon observa un escritor que Voet no analizó detenidamen

te la idea de la soberanía; aceptóla tal y como se ofrecía de ordi- 
ariiio, sellada con todos los resabios feudales, y, era natural, si 
uno de los términos cuya conciliación perseguía, fué admitido en to
da la exageración de sus caracteres, al otro, es decir, a la naciente 
doctrina estatutaria, tocábale sufrir mutilaciones y violencias pa
ra acomodarla en el molde estrecho de una falsa idea admitida 
sin discusión: ¡lástima que por un procedimiento inverso, no se hu
biera plegado la idea de la soberanía a las legítimas exigentias 
del valor extraterritorial de las leyes!

Alas para obrar de esta suerte necesitábase una conciencia cla-

(1) J. Voet, «coiiimeiitariuÿ ad Pundectas^^^Yil). 1. tit. .país. 11.
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ra de la sociedad internacional y de sus consecuencias en orden 
à la materia que estudiamos; necesitábase ver en el Estado un 
individuoy nada más de la gran comunidad de los pueblos; nece
sitábase un espíritu de investigación que, abarcando el problema 
en toda su amplitud, y viendo el encadenamiento lógico de las 
verdades, tuviera la energía suficiente para moverse por encima 
de la doctrina acreditada y del becbo establecido, depurando el 
valor de la una y del otro por un análisis minu doso, boy, para 
n sotros muy sencillo, i)ero, entonces, de extremada dificultad.

y esto era mucho pedir, indud.ibleniente, á la escuela de Juan 
Voet: errónea como hoy la vemos, es, sin embargo, la fiel expre
sión de su tiempo, à la cual debe el Derecho internacional privado 
la primer tentativa séria para darle un fundamento nacional. De 
los trabajos de los glosadores y de los juristas subsiguientes, que 
apuntaban la distinción de estatutos sin preocuparse de conciliaria 
con el exclusivismo de la soberanía (l), á los esfuerzos de A oet pa
ra resolver un problema, que plantea en toda su extension, media 
un abismo; los primeros, desconociendo la gran dificultad que mi
naba al sistema: el segundo, viéndola con entera claridad é in
tentando una solución, tan en armonía con las ideas de la época 
y aun con las de tiempos posteriores que hoy mismo, la doctrina 
de la cortesía ó del interés cuenta con defensores entre los juris
consultos modernos y es la inspiradora de no pocas legislaciones 
contemporáneas.

No me propongo examinar aquí detenidamente esa teoría de la 
eoniistasfjentinuin, que llevada à sus últimas consecuencias, implica, 
como notaba Savigny, de un lado, la afirmación de la independen
cia absoluta del Estado y, de otro, la posible negación de todo dere
cho al extranjero. Basta á mi propósito observar que si la. compe
tencia de una soberanía extranjera, solo puede apoyarse en las 
razones que el sistema indi- cado pretende; si las leyes de un Es
tado no pueden solicitar nunca ser reconocidas en otro en virtud 
de un motivo mas estable y preciso que el interés vulgaimente en
tendido, ó la cortesía, siempre incierta, «la base científica del Dé

fi) No se explica la ligereza con que Fiore dice que el sistema de los 
estatutos tuvo su origen en la doctrina déla coiii/his: semejante atirmacion 
invierte racional é históricamente los términos, sin nintivo alguno que 
la apoye, ni consideración que laes cuse V. «Autoridad extraterritorial 
de las leyes,» I, págs. 89-90.
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reclio iiiternacionalprivado, desaparece» (1): implícitamente se 
afirma que la solución de las competencias internacionales no esta 
infinida por el Derecho y, à falta de una razon juridica que decida 
el Derecho internacional privado iio existe; m es una rama del De
recho, ni constituirá una ciencia su estudio.

rornue nótese bien: poco importa que se reconozca la iiecesidat 
de dar fuerza extraterritorial alas leyes, si despues se la subor
dina al consentimiento caprichoso de los Estados: todo el caractei 
juridico que la primera afirmación encierra se pierde por completo 
haciéndola depender de la condición que la segunda implica, y se 
edifica en el aire siempre, mientras subsista en la base esa especie 
de dua ismo contradictorio, sobre el cual pretendía asentarse el sis

tema de los estatutos. .
'Poda la (liftcultad se reduce, por lo tanto, a saber, si cabe i ee 

alazar la teoría de la rouite por otramás sena y mas juriilica, es 
decir, si la competencia preferente entre lasleyes y jurisdicciones que 
pueden bailarse en contacto, se deduce de algo mas estableqiie la 
cortesía y la utilidad, tal como estos térininos son entendidos en el 
lenguaje usual de los escritores que los emplean.

CONTINUARÁ

J. PEIDA.

(1) J. Lorimer, oh cit. pag 167 de la ti aducción española
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EPISODIOS MARÍTIMOS
La aehff© la guQX'-x’a.

(Conclusion.)

IV.

Pasmados j’ absortos quedamos de tan bárbara disposición y 
unánimes protestamos de un acto que considerábamos como un 
asesinato, en el que el honroso uniforme de la infantería de ma
rina, había de mancharse salpicado por la sangre derramada: 
siendo la estrecha cubierta del vapor que se hallaba cuajada com
pletamente de hombres, el teatro donde había de tener lugar el 
sangriento drama, À estas sentidas y enérgicas reflexiones, con- 
testónú.s que las órdenes que traía eran terminantes y nos refirió 
lo que había pasado en el Reina de Castilla y que no tenia otro 
remedio sino cumplir la sentencia. Entonces uno de los oficiales 
le propuso, que si la cuestión era hacer desaparecer al moro pri
sionero, era preferible lo despachasen los guia.s Zamboangueños 
que venían á bordo, evitando de este modo la ignominia que ha
bía de caer sobre nuestros soldados. Acepto sin vacilar el coman
dante esta razonable proposición y se encaminó seguidamente al 
lugar de la cubierta inmediata á uno de los tambores del vapor, 
en que dormían y tenían su rancho juntos los seis ú ocho zam
boangueños, Segímosle alumbrados por los faroles y nuestro pro-
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nio iefe los sacudió con el pié, despertándolos. .Mjneron lo» ojo» 
C Xto asombro al vernos á todos los oficiales reunidos y el 
comandante con la misma rudeza, con que liabia niteiininpn 
“ X interrogó de esta suerte: «¿Quién de vosotros quiere

a “111 moro?» Miráronse con estupor, dudando si aun e- 
"lian en su sueño; iiero repetida la pregunta con mayor ene.g ,, 
m o de ellos por c erto el más miserable y pequeño contesto sin 
“cilar «Yo sénor»,l.liitonceseljeredel vapor le dijo se armase 
de sil cainiiilan y le siguiera. Esta terrible arma 
da la ücceania es un pesado y largo machete, que des le la em 
ñadiirava ensanchando su oja basta contar l.i y ma» i.enti e i 
de ancho lo que unido á su filo que afilan al ultimo extremo hace 
S::el«to»».r»,n«mpo»e„uya1g«»  ̂
que necesitan emplearse las dos manos para desea gai el „olpe 
cual los anti-antiffuos espadones de los pasados siglo

En la reducida cubierta del buque que nos sert a de mo , 
ba¡ o la,Xthras de la noche ya bastante avanzada, alumbrado» 
únicamente por los vacilantes destellos de dos
cora V en el más reducido y estrecho espacio que loi-inaba pro . 
dehrnte de la coliza que se hizo retroceder ««lo '«

■sus palanquines, sujetóse fuertemente al
En este espacio cerrado en apretada curva, que ton aba apii a 

da la gente tanto de nuestra dotación, como la 
que ai’ercibida de lo que sucedía quiso satisface. U 
del terrible espectáculo que iba á tenei Ingai, se ddXigñcnti drama. En primer término el -nt-dantoas^i 
lado los dos timoneles que teman lo» laxóles j ® nrm,, v ó 
guias zaniboaiigneños todos armados de sus 
su cabeza el voluntario verdugo, esperando el mandato

sabrealiento, cuál el que produ
cen los pulmones del leñador que descarga el hacha wbre d 
co que hiere..... un grito ronco, salvaje..... un 9'* " ° “ X 
reo....  después una turba de hombres que como
alanos se precipitan sobre la pieza derribada y que atiop. llamm 
me me costó trabajo mantenerme en equilibrio paw^no sei aii 
liado: he aqiii lo que ].crcibi y senti en un breve especio de lei 
po, mucho más breve de lo que >'« 1’«'“.'”, „1
volví en mí del horror que embarga la 1111 ‘■'Pii • infantería 
OM..1 de derrota que con un sable de un soldado
de marina daba tajos y reveses sin considenK-ion a 11a ■ 
sa de hombres amontonados sobre su victima, 
con las más duras palabras y apoderándome a mi vez dt
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ble que saqué de la vaina de uno de los soldados le secundé en su 
obra, consiguiendo ahuyentar aquellos miserables cannibales en
sañados en el cadáver ya del infortunado moro.

¿Qué había sucedido? Que cuando el bárbaro verdugo zam- 
boangueño, á una indicación muda del comandante descargó su 
iremenda cuchilla sobre el cuello del indefenso é inmamatado 
prisionero, sus compañeros rápidos como el relámpago descarga
ron sus formidables armas sobre él ya gravemente herido moro y 
sin interrupción todos los indios tanto marinero.s como soldados 
se precipitaron sobre su mutilado tronco, saciando su rabiosa sa
na con todos lo.s instrumentos punzantes de que jiodian dis])oner 
y los que no lo tenían con sus uñas y sus dientes!

Despejada hr cubierta del horrible sitio del su])licio, quedó á 
nuestra espantada vista la masa informe del imprudente guerre
ro, destrozadas sus carnes, mutilados sus miembros y todo este 
repugnante conjunto sobre una charca de negTa sangre.

Para atenuar, si puede tener atenuación este inaudito acto de 
sanguinario salvajísimo; es preciso que digamos: que es tal el 
ódio que palpita en el corazón de nuestros filipinos contra la raza 
morisca, que cuando se les ofrece una ocasión de saciar su profun
do rencor lo aprovechan de la manera feroz, que acabamos de 
referir.

VI.

La impresión penosa que causó en nuestro ánimo lahorribleesce- 
na de aquella noche, dejó en todos nosotros imperecedera memo
ria y no dudo que el sueño como á mi me sucedió sería agitado é 
intranquilo en mis compañeros de cámara y no diré tanto de nues
tro comandante, que Dios le haya perdonado, pero que fué evi
dentemente la causa de haber transformado el buque que manda
ba, siquiera luera por corto espacio de tiempo, en una embarca
ción pirata.

Amaneció el siguiente dia sombrío, como el estado de nuestros 
aun conmovidos espíritusy una lluvia fina y cerrada envolvía co
mo unaespecie de neblina las silenciosas y castigadas islas que nos 
cercaban. Las órdenes de aprestarnos para abandonar al medio 
dia aquellos.tristes sitios, lué acogida con júbilo por casi todos 
lo.s tripulantes del vapor. Durante las primeras horas de esta 
manana ocurrió un incidente curioso, que creemos digno de men
ción. Habían sido destinadas á la Corbeta Villa de Bilbao todas 
las mujeres y ñiños que habíamos aprehendido el dia'anterior en
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Tonkil. Estas desgraciadas que apenas cubrían sus carnes algu
nos restos de su escasa vestidura, se las obligó á ponerse, a taita 
de trajes femeniles, el holgado uniforme de faena de la marinería, 
que todas aceptaron excepto la que ya no se conocía por otro 
nombre que el de la Sultana; la que se resistió enérgicamente a 
vestirse en esta forma, como así también se había resistido hasta 
entonces á tomar ningún género de alimento que viniera de manos 
de sus enemigos. Habiendo dispuesto el Comandante déla corbeta 
que subieran sobre la cubierta mientras se hacían las limpiezas en 
la parte baja del barco, la altiva y resuelta mora Sultana, apro 
vechando un momento de descuidó de sus guardianes, se precipi 
tó al mar por una de las postas de la batería del combes y si no 
hubiera sido alcanzada por uno délos botes, es seguro hubiera 
logrado tomar la tierra de alguna de las islas, de tal modo y tan 
vigorosamente nadaba hacia ellas. Enterados nuestros generales 
dezmar v tierra de estos hechos dispusieron que todas las muje 
res prisioneras fueran conducidas á la playa más próxima que
dándonos solamente con los niños que no eran hijos de ellos.

y la una de la tarde de aquel dia 4 de Enero, despues de nues
tra permanencia durante estos dias primeros del ano en el innol 
vidable fondeadero de Tonkil, por fin salimos a la mar con nue^ 
tros respectivos remolques y en demanda de Zamboanga, puerto 
de nuestra salida. «o+ít-o

Allí desembarcamos las tropas para que se refrescasen j est na 
sen con más holgura sus miembros de lo que podían hacerlo a 
bordo V asi mismo dejamos en tierra á los pocos prisioneros que 
nos quedaban, á los niños y niñas y á los cautivos que habíamos 
podido recuperar. Despues de esto nos proveimos de víveres y 
carbon y volviendo á reembarcar las tropas, salimos a la mar en 
el mismo órden de remolques y con dirección al Sultanato de Ba
ras, situado en la misma costa de Mindanao y por la 1 arte de me 
diodia. Esto tenia lugar el dia 8 por la tarde j el objeto de esta, 
nueva expedición era someter al mencionado hiiltan, cipas in
tenciones aparecían sospechosas, despues de algunos aims en 
«pie habia .jurado obediencia á España. En la noche s n ent 
dimos fondo frente á Baras y sucediendo esto a hora bástente 
avanzada se ilejó para la mañana siguiente el exploiai el an
(le SUS habitantes.

l.leo-óel nuevo dia y en sus primeras horas se presento una i ii- 
mero.ra comisión de llaltos y Notables déla suit una, que pidie
ron permiso para hablar a nuestros geneiales.

En esta conferencia hicieron las más solemnes protestas de obe
diencia y respeto á la soberana de España ; ratificándose los tra
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tados existente.'j, con alg’unas notas y adiciones parti dar mavor 
peso á los nuevos compromisos. En vista de esta humilde actitud 
se cambiaron por parte del Sultán y de nuestros jefes algunos 
piesentes y en esta ocasión los moros de Baras, que tal vez tenian 
noticia de la temperatura alta en que nos encontrábamos, estu
vieron escesivamente dadivosos; pues no solo obsequiaron á los 
tripulantes del vapor-insignia, sino que nos enviaron á todos los 
demás buques muchas aves, frutas y otros comestibles y llego 
hasta tal punto la longanimidad expléndida del Sultán, que re
mitió al general Urbiztondo como último regalo y cual si fuera 
un racimo de plátano, seis jóvenes moras para su serrallo; cuyo 
I)resente no tendremos gran trabajo en convencer á nuestros lec
tores, que volvió á tierra tal como habia venido.

V istos los bueno.s propósito-s y deseo.s de aquella gente; em
prendimos nuevamente la marcha, regresando á Zamboanga, en 
cuyo puerto fondeamos el dia 12 de Enero de 1851.

El vapor Reina de Castilla con el comandante general de mari
na salió con rumbo á Manila para prepararse por si mismo la se- 

,guida expedición contra Joló. El Vlag.ilhanes llevando á su bordo 
á Fiaj- Pascual Ibanez se dirigió á recorrer la.s más imp orlantes 
islas de nuestro archipiélago, con la misión de levantaren armas 
el mayor número posible de nuestros brazos filipinos y los demás 
buques con nosotros no.s quedamos en el puerto; habiéndose 
trasladado á tierra el general Urbiztondo, que habia jurado no 
volvei á la capital sin haber tomado la más solemne revancha 
del atrevido Sultán de Joló v los suyos.

Así terminó mi querido amigo 1). Marcial, la prim era parte de 
la expedición á Joló en el año de 1851; y si acaso le parecieran á 
V . demasiado duros los procedimientos empleados para castigar 
á eso.s fieros mahometanos de la Occeanía; bueno será le haga á 
V . ob.-ienar que la mayoría de los hombre.s importantes que se 
han ocupado de la política que nuestras autoridades en aquellas 
colonia.s usan con dicha raza, coinienen en que, ha sido general
mente demasiado formal y de una bondad excesiva; jmr cuya 
causa no tiene termino, la 1 india constante que sostenemos con 
eso indómito pueblo, desde los comienzos de nuestra colonización, 
lo que unido á la audacia insolente de haberno.s obligado 
a ¿odo vapji- ante 1O.S impenetrables muros de la ])laza joloana, 
pueden, cohonestar de cierto modo el proceder de nuestros gene- 
rale.>, sin menoscabo de sus civiliza loce.s v hnmanit.irio.s senti
mientos.

Bien hubiera deseado, amigo mió, haberle ofrecido este relato 
con mayor amenidad y aderezado con las floridas galas de nues-
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tro castizo estilo de la lengua castellana; pero desgraciadamente, 
efecto de mi mala vista, no me es dado escribir por mi propia 
mano v tengo que hacerlo al dictado, quedando estampadas mis 
impresiones, tal cual las voy formulando y como no dispongo de 
una comisión de corrección de estilo, como la que tienen nuestros 
parlamentos resultan mis escritos sobrado deficientes en esta 
materia.

De todos modo.s quédase complacido si logro entretenei su 
atención por unos breves momentos y que le conste,^ que apesai 
de haberse despedido V. á la francesa cuando nos dejó V. para to
mar posesión de la importante dirección que desempeña V. en 
esa ciudad, que ciudad ó villa siempre será invicta, no le olvida 
su muy afectísimo amigo.

VÍCTOR DE VELASCO.

Vitoria 1 (le Mayo de 1888.
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L0S PEIHCIPIOS DE POLÍTICA
DE

Holtsenâorff (d

I.

El nombre del íiulor del presente libro es ya suncienlcmenle conocido en
tre las gentes cultas del mundo civilizado, de modo que no bace gran falla 
esforzarse en mostrar sus méritos, razonando «si la publicación de esta ver
sion española de sus Principios de Pomtica. Es seguro que cuantas personas, 
en España como fuera de ella se dedican al estudio sório de la ciencia del De
recho, saben que el nombre de llollzendorff va unido á los más interesantes 
progresos realizados durante estos últimos años en las ciencias juridicas, con 
especialidad en la penal y en la disciplina penitenciaria. No solo ha contribui
do nuestro autor al esclarecimiento de los difíciles é intrincados problemas 
del Derecho con sus trabajos personales y propios, sino también con la orga
nización de grandes publicaciones colectivas (como la celebre Enciclopédia 
juridica}, en las cuales se ven coleccionandos interesantes monografías., debi
das a la pluma de los más eminentes jurisconsultos de Alemania.

Dejando para más adelante el tratar con algún detcnimienlo de los Pnixci- 
pios DE POLITICA, uos limitaremos ahora á dar una ligerisima noticia de su 
ilustre autor. Creemos esto doblemente oportuno, si se tiene en cuénla que 
esta es, que sepamos, la primera vez que aparece en España un trabajo del 
célebre profesor de la Universidad de Munich.

(1) Este articulo forma p.ii le del Estudio preliminar escrito por nuestros 
colaboradores los señores Buy Ha y Posada para su traducción de la preciosa 
obra del euiinenle jurisconsullo aleman (N, de la B.)
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s-ES-aS'S 
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Hvuleii)ei„ \ tn nu eommereiam. Tor esle liempo realizo
inolivo un lirfliajo aceica ut < , . . . v.irnna riiineranicnle

p.uñeros Uaje. i' " o) h o pasó
,„.6* .u.u(a.»a.>
á lii'Halei ra, nación une le na uibiinguitio i i n „ i. „i .^ñn
miembro (le sus corporaciones cienlUicas más iroporlaolcs. e. o 
- -«5«, -loli-nlorrf ~

Berlin. En pnnio se dK. á ç-cer uu.p,r,>
u. por sns magni,icas legiones »-0» e ,a encrclop^.a de, ,,

rXZuTexUaordLn. y ordinario, optando en 1813 por

Sa“ré“x;r=s“~Si--^=-’“ 
S£í.^=s!^o“S5.“::?r-=5
L- él Quien promovió la publicación de inlcresanles obra., según ‘’"’«os a 
les’.y él en fln. el que con firme volnnlad inició imporlantisimas reíoirnas 
''¿¿Î somerisima no,a de sns obras má. notables. En colabo

ración on Vireborw, dirigió desde ,865 la Coírción dU.«^ „
• -, nn 1X71» fundó la Alaemeine Deutsche StrafrecMs ¿eüung y en loi- m

‘¡^^uckfür 6r«.„ab.»í Vc„n,„.,„ «.d «“'•'*»',;X„t"X'‘obra m s 
(Annu,-,o ríe lo Iviüaci,,, , odmiaWrom.» M P«wV

=“ 1= ú:-!
dos deben citarle en primer término la obra que hoy U aducimos anolad.i i uü i 
cose esta por primor, vez en 1808, saliendo i luz la segunda edme,^ el
(le 1818 De ella se han hecho ira.luctiones al fiance., „ o > ^es-
ingnés. estando en preparación al mismo lempo que «U
pañola, la inglesa. Además de este i,nporlanls.mo trabajo, que es acaso el
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jor (le Ilollzendüi-ff, (‘.««cribió esle anlnr El Derecho corsliliiclonal alpmin (Dan 
dcnische Vcrfassungsreclil'). El Derecho inlernocional europeo {D.ts curopuiche 
Vol lies se III), piihHcinilü en honor del ilnslre Blnmlschli un inieresaiile eslii- 
dio aceren de la Esencia é importanrio de lo opinion pública (1879),

Infaligahie propagandisla de las ideas liberales de buena escuela, llollzen- 
dorff defendi(í con calor la abolición de la pena de inucric en una conferen
cia dada en Berlín en 1868, Iralando del mismo asunto en un libro especial 
publicado en 1875 De espíritu humanitario, corrió en 1870 á los campos de 
batalla de Sedán, como delegado de la Sociedad berlinesa para el socorro de 
los heridos; no perdonando, por oirá parte, ocasión alguna de influir cerca de 
los legisladores pira mejorar la condición triste y afieliva de los desgraciados 
penados

A (in descompletar estos dalos, y con el (dyclo de hacer más y más ostensible 
la fama y aprecio universal de (|ue Ilollzendoiff goza en Europa, añadiremos 
que es miembro nuestro autor de las principales asociaciones cientificas. 
Francia le cuenta como miembro correspondiente de la Academia de Ciencias 
natura'es y políticas de París Inglaterra, como miembro de la Asociación na
cional para el progreso de las ciencias, habiéndolo conferido la Vniversidad de 
Edimburgo el título de doctor honorario. Italia, como sócio correspondiente 
de la Acidemia cienlifica de Milan, y doctor honorario de la Universidad de 
Bolonia (título éste que le fué conferido últimamente con ocasión de las fies
tas celebradas para solemnizar la fundación de tan antigua escuela) y, en fin, 
España lo cuenta también como miembro de la Academia de Jurisprudencia 
de Madrid. Y à más de estos títulos que lloüzendorff puede ostentarj como 
prueba del aprecio en que la Europa civilizada lo tiene, aún pudiéramos aña
dir otros, acaso más importantes, porque significan la participación activa 
del publicista y jurisconsulto en el trabajo científico. Así, llollzendorff es 
miembro delde derecho internacional y de \9 Junta permanente del 
Congreso internacional penitenciario, figurando siempre como asiduo colabo
rador en las tareas de los Congresos (|ue periódicamente celebran estas im
portantes asociaciones cientificas.

Por último, lloltzendf rff, hombre de vasta ilustración, como es de supo
ner, dada la sólida y amplia instrucción con que suelen estar adornados los 
hombres de ciencia en Alemania, posee admirablemente el español. Nuestra 
literatura le es familiar Los nombres de Caldeion, de Cervantes y de Lope 
son para él perfectamente conocidos, sintiendo especial predilección por 
nuestros sitíricos, y siendo en tal concepto Quevedo uno de sus autores 
favoritos.

11.

Tal es el autor del libro que hoy publicamos, traducido al español. Las 
consideraciones que nos lian movido á realizar este trabajo son muy varias- 
y todas, creemos, muy atendibles. En primer término, no estamos en España 
tan sobrados de excelentes tratados de Política originales (apenas si los hay 
regulares en Europa), para que pueda juzgarse como empresa ociosa el poner
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al alcance de lodos, especialmente de nuestra juventud, libros como cl de 
lloitzendorff Antes al contrario, seria mny difed hacer una bibliografía larga é 
interes inte con los tnbajos de indole cientilica acerca dv los problemas de la 
Política, producidos por plumas españolas, y por otra parle el conocimiento 
de las lenguas eslrangeras no está lo suficienlemcnle generalizado para que 
se considere inútil poner en español obras como la presente. Pero á mas de 
esta consideración de carácter general, otras dos muy especiales y mas con
cretas nos han moxido <á emprender la tarea de traducir y anotar detenida 
mente los PniNciems DE POLITICA de lloitzendorff Ps la primera el carácter domi- 
nanic en la misma, la tendencia altamente científica y racional á que constan- 
lemenle obedece, como procuraremos demostrar más adelante en este 
mismo estudio, y en las notas; y la segunda, el facilitar á la juventud que 
estudia, sobre lodo la juventud de nuestras Universidades, el manejo de un 
libro adecúa.lo al fin que los libros deben tener en la enseñanza universitaria, 
es decir un libro de consulta que convida à las reflexiones que hace pen- 
sár, con el cual es imposible prepararse para el examen de preguntas y 
respuestas. por(|uc no esta hecho para eso ni en el es fácil encontrar, la 
solución necesaria para salir del paso á lodos los prrblemas de la asignatura, 
como ocurre en los llamados libros de texto.

Hojeando el índice se notará ipie el autor sólo trata de 1res cuestiones, le- 
ferenles- la primera al Objelo de la PoUlica-, la segunda, al Principio juridi:o y 
moral de la Po’itica, y la tercera, al Fin ó misión del Estado. Pero estudiando 
el libro despacio, tal como debe hacerse cuando un autor de la fama de lloll- 
zcnilorff lo suscribe, pronto se veri que en él se examinan directa o indiicc- 
lamrnto los principios ínndament des de una ciencia i|uc, de nrny poco tiempo 
acá. comion.» á investigarse, en vist., de .« objeto Si se quiere, se com
prenden en este libro las cnesliones que mis snperlici.rlmenle es miran o» 
tratarlistas de ilercciio politico y conslitncional. que. corno es sabido, suelen 
enlrclcncrsc más en el análisis descriptivo de l.i lorma del Estarlo qiie en 
iuilagacion diticil. pero necesaria de los problemas tocante al elemento »ns- 
liincial de esli institución Desde el primer capitulo se compren, e la teiiden- 
ci,i racional v oportuna en qne llollzendoríf se coloca para estudiar la políti
ca Concibe rie nn nielo adecuarlo y que resiste, en nuestro concepto a toda 
disensión sn carácter clenliBco, à .llferencia del arlislico, y reso viendo la d - 
licnltad que el establecer semejante diíerencia entraña, adnni ablemei te. Por 
qneesde ailverlir que. aparte de otros prob'einas de Política, todos inny 
importantes sin duda, y que á sn tie.. o debido surgen en la J’ '
mera y „ntó la mis grave dilicnitad con qne loa autores
proceden con lógica) es aqncll.i qne cu la determinación de la nalnialcza de 

la Polílica aparece necesariameule. .
Ï esto se comprende, aunque no baya sido asi reconocí,lo en absoluto hasta 

nuestros ticro|i05; pues por mas ,,nc siempre baya lia ludo ««« >!<>•« » 
(os que sin parlieipirr del ejercicio lie las (unciones publicas, dedicaion su 
atención à investigar los principios de la politica, es necesario reconocerqne. 
soliie lodo en aquellos cuyas obras pn.liériinse considerar como los mas coi 
canos procodoKlos de la moderna ciencia politica, esta 1'“'«'' 
habilidad propia de hombres á quienes el destino coloca al fíenle de los |
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blos No es exlraño que un maqniavelo, á pesar, como dice P. .land (1) de 
eslar como nadie en siluaeion de tratar ílc materias políticas, por lialicrse 
mezclado en el manejo de los más importantes negocios de suTiempo, se pre
gunte en la dedicatoria de El Principe á .lulian de Medicis, si es permitido íí 
un particular dar lecciones á los que gobiernan; á lo que él mismo responde 
ingeniosamente que los que están en el valle pueden ver muchas cosas (pie 
no se perciben desde las alturas. Y no es exlraño, repelimos, porque dado e] 
carácter que entonces y despues por mucho tiempo la politic.) reviste, se re
fiere esencialmente á la conducta del Príncipe, ó del que dirige la marcha de 
los gobiernos. La Literatura de los siglos XYl y XYII, como IloliZendoiÍT ha. 
ce observar repelidas veces en su obra, considera (|ue la felicidad de los Esla. 
dos puede depender de lo bien ó mal educado que un Principe esté, y por es
to los esfuerzos lodos de aquellos grandes publicistas, cuya expresión más 
acabada es el citado Maquiavelo, se dirigen á aconsejar al Monarca, á formar 
su espíritu en el cálculo de las probabilidades y en el conocimiento del cora
zón humano Un escritor citado por Stendhal (2) definía esa política como la 
«manera de conseguir que los demás hagan aquello que nos es agradable en 
los casos en que no se puede emplear ni la fuerz.i ni el dinero.» Y obsérvase 
que para el caso importa poco la anoral del escritor, jior que no se trata de 
eso. Lo mismo Saavedra Fajardo que el secretario Florentino, coinciden 
en el fondo en la idea que de la política tienen. Es ésta un arle, una educación 
del principio, se refiere á lo que ésle debe hacer para ser grande, para brillar, 
para procurar la felicidad de su pueblo, en fin para desempeñar bien su oficio, 
Lo universal que fue esta manera de entender la política en la Europa, nadie 
puede ponerlo en duda. Su más acabada expresión la tenemos, por otro lado, 
en la política de la razon de Estado, que aun domina no pocas veces y que fué 
el criterio exclusivo (3), al cual obedecían los gobernantes de la Europa que 
se propuso destruir la revolución francesa.

Solo en los tiempos modernos, por una resurieccion admirable del espíritu 
positivo que el gran filósofo Aristóteles aplicára á Va Politica, ésta loma un 
carácaler lolalmenle distinto del que en los escritores cilados, y en los tiem
pos en que los mismos vivieron, revistiera Ciertamente, existen aun vestigios 
y hasta raíces muy hondas en la política positiva actual de las ideas dominantes 
en siglos anteriores; hay instituciones, como la del rey, que, sobre lodo en 
determinados países, denuncia muy à lo vivo la influencia que á través del 
tiempo ejercen las costumbres que tuvieron arraigo verdadero; pero no puede 
desconocerse que ni teórica ni práclicamenle el Estado (objeto h^y como siem
pre de la politica) no se encarna ya en una persona que ocupe puesto social 
preeminente, sea cual fuere el titulo que para ello invoque, es decir, que im
porta poco para el caso que lo ocupe por razon de herencia, por elección de 
un pueblo ó como resultado de una guerra victoriosa líollzendorff nos hace

(1) Histoire de le science politique, pag. LXXIII.
(2) Rome, Naples et Florence.
(3) Véase sobre este punto à Taine, Origines de la France contemporaine, 

1, I, L'Ancien Regimen, y, sobre lodo, á Alberto Sorel en su monumental obra 
Europa et le Révolution française.
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ver lie nil modo udmiriiWe el carâcler que liene que revestir la politica con. 
Icmporánca como consecuencia «le la nocion c idea del Estado generalmente 
admili.las en los paises civilizados Sin disentir ahora (porque en las notas lo 
hacemos cuantas veces nos parece oportuno, los limites histiiricos en que en
cierra su indagación el ilustre publicista) puede afirmarse que como pocos ha 
sabido determinar las condiciones precisas de que actualmente depende la lo- 
lítica. El Estado, como acabamos de indicar, no se personifica en nadie; la po
litica, según esto, no es el arte de educar á los príncipes. I.a nocion remante 
de aquel, aunque la filosofía tiene que rectificarle en muchas de sus afirmacio- 
íTes y consecuencias (l) está muy lejos de aquella confusion en que cayeron 
los gobiernos absolutos l’or más que Ilültzendorff no expresa con orden ni en 
detalle la concepción actual del Estado, en diferentes partes de su libro pueden 
recogerse abundantes datos para determinarlo Ee esta operación que aquí in
tentaremos hacer, se deduce la tendencia altamente racional à que el autor se 
afilia implícitamente, así como por virtud de ella, nos esplicaremos con fací i- 
dad suma el cambio radical verificado en el concepto de la ciencia política tal 
como lo expone llollzemloríT en su libro I.

CONTINUARÁ

A. POSADA Y A. BUYLLA.

(1) Véanse las notas.
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DATOS HISTÓRICOS
Referentes al Reino

DE

N ABARRA.

(Continuación)

En Miranda: Pero Pfuwor/, Pero Lc/puent (58); Martin Bravo 
Dominico Payarenco (60); Joli an Bueno, Maria Guiííenno (61).

En Andosilla; Domingo Muiñero (62); Miguel, llamado Pey(Q3); 
Jolian de Costieylla (64); Berihelot, Sancha de Macas (65).

En Artajona: Pero Berita, Domingo Arnalt, Pascoal Gartace- 
ro (66).

En Sesma: Jolian Lorent (67).
En San Martin de Unx: Marquesa Calvo, Peruyot (68).
En Peñalen: D.'"' Toda de Novar (69); Martin Payan (70).
En San Adrian: Pierrq Diable (71).
En Ijerin: Domingo Vaylles, Gui de Beldar (72); Semeno el Ma- 

ynnet (73); Jotian Miyuel, Johan Grat (74).
En Larraga: Domingo la Alcaldesa (75); García Pudo (76); Do

mingo Los Yernos, Garsia de Lrauca, María García de Paule (77y, 
Pascasio Montero (78).

En Marañon: Dominico Barbo (79).
En Cintruénigo: Miguel, dicto Leyer (80); Montesino, Pica mi

llo (81).
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En Cascante; Dominico Cabeza (82); Pascasio Cerda (83); Gar

cia SeJfjado (84).
En Cadreita: Miguel lioineo (85).
En Mélida; Simon GaUego (86).
En Corella: Pahnibo (87). _
En Villatuerta: Maria del Parral, Martin García del Huerto (88);

Garcliot (89). '
En Villafranca: Pedro Aruald (90); Pedro herrero (91).
En Ablitas: Lopo Cabez Blanco (moro) (92).
En Tulebras: Joliaii de Mena (93).
En Caballinas: Lop de Múrela, Domingo Garda Miguel, dolían 

de Pueda (94).
Kn Carear; D. Miguel Seamen (95).
En Aguilar: Jolian Culm, Pedro de Moredti (96).
En Los-.4.rcos: Sancho Gárrulo (97).
En Torres: Garcia Caitiulo (98).
Estos nombres no están entresacados de un censo de la pobla

ción ni de unos libros de fuegos ó vecindad etc. Han venido a 
flo-urar en los libros de Comptos, de donde han sido copiados, por 
un accidente casual: pago de una pecha, imposición de una pena 
corporal ó pecuniaria etc. Gracias à ellos podemos formarnos una 
idea algo aproximada, de cuál era lasiiasa común de los habitan
tes en las localidades á que se refieren. Junto à estos nombres 
románicos se hallan otros euskaros, pero siempre en mucho menor 
número el cual crece á medida que nos internamos por las mon
tañas, hasta convertirse eii dominante y aun exclusivo a veces. 
Parecerá á primera vista, que tocante á los pueblos representados 
por tres ó mènes nombres, el dato es muy poco signihcatico; pero 
como ameniido acontece que dichos pueblos no nos ofrecen ningún 
nombre euskaro. se impone la consecuencia de que la masa de a 
población de ellos era románica ó estaba romanizada, pues lo 
contrario se presentaria en desacuerdo con el calculo de las pro
babilidades. La proporción entre los elementos indígenas y os 
alienígenas es imposible establecerla con alguna exactitud. Basta 
afirmar que en toda ésta región se hallan en minoría los elementos 

enskaros. . ,
Mas respecto à esta última afirmación se ha de tener muy pie- 

sente que la romanización del pais primitivamente euskaro se 
verificaba por dos modos distintos; difusión de una lengua extran-
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jera é inmigración de gentes extrañas. El segundo únicamente 
alteraba la base étnica de la nacionalidad nabarra que el primero 
dejaba intacta, aunque sustituyendo por otras las condiciones de 
la cultura. Los nombres transcriptos revelan claramente la oriun- 
déz de los inmigrantes.

§ 2. Primitivamente, los nombres de las personas se sacaban 
de los rasgos externos de los individuos y de sus cualidades físicas 
ó morales, ya en sentido directo, ya en sentido figurado. Como 
ésto era insuficiente, se añadió la filiación materna ó paterna, 
según los grados de civilización que alcanzaba el pueblo, ó el 
nombre del lugar de donde procedía el antepasado ó en donde 
habitaban la familia ó el individuo.

El cristianismo popularizó los nombres de santos que fueron 
ocasión de los patronímicos. La organización feudal introdujo, en 
calidad de apellidos, los nombres de las tierras ó señoríos, á con
tar desde el siglo XI; de esta suerte las clases nobiliarias individuaf 
fizaron, materializaron y perpetuaron la sucesión de sus familias, 
sustrayéndolas á los vaivenes y alteraciones de la filiación pura
mente personal. Los villanos se contentaban con su nombre de pila 
y la mención de ser hijos de fulano ó mengano; mas tarde adqui
rieron un apellido territorial. También fueron origen de apellidos 
en todas las clases, los oficios y apodos cuya formación es idéntica 
á la de los nombres mas primitivos.

Esta es la marcha general en la sociedad europea; la afición de 
los euskaros à sacar los nombres de los accidentes topográficos 
sumamente visible en la formación de los nombres de pueblos, co
mo se demostrará más adelante, es causa de que la mayor parte de 
los apellidos indigenas sean territoriales.

En Nabarra se conservan apellidos (originariamente nombres), 
de la primera época. Citaré, como ejemplos, dos que suenan desde 
los documentos más remotos; Ochoa «el lobo» y García, forma de
generada de Kartzea «el oso» (1). Los documentos de la Edad- 
Media conservan muchísimos nombres de persona, de las clases 
nobiliaria y eclesiástica casi exclusivamente en un principio; à

íl) Acerca de la debilitación de la gutural fuerte, armonía de vocales 
y elision de e, fenómenos lingüísticos necesarios para la derivación del ac 
tual García, véase mi Gramática.... che ía íengiia e2iskara, cap. III. 
medida que el estado sociál se convierte en más heterogéneo, me
nudean los de las clases populares.
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Imitando á los nombres latinos formados por genitivos, los 
señores eiiskaros formaron los suyos con el sufijo instrumental 2^, 
precedido de una vocal de ligadura. Este es el origen de innumera
bles patronímicos españoles. Con estos patronímicos alterna an 
nombres primitivos, nombres de oficio y apodos, los cuales se usa
ron en toda época. A veces en un mismo instrumento se codean 
los apellidos umrcZotbm (con genitivo) y los more vascómcos (con.el 
instrumental). Fortunio Á^e/Mr/^, Garda Semenoms, Fortuino 

(«custodio,» del verbo zaindn «guardar;» éste adjetivo perte
nece al dialecto roncalés), Fortun Lopiz, Iñigo Sanchez (99); San-

' dio Gzzrda, Eximíno GV/iwí (100); SandioGarcía 
Fortún Jñignez (101); Azeiiar Azenaraz (102); Lope Ifíiguiz o Ene- 
eones (aqui se vé la equivalencia del genitivo al instrumental), 
Lbo-o Albaráz, Iñigo Belez (103); Iñigo lortuñones (104); Rojngo 
Abarca (105); Pedro Ruyz, Rodrigo Martínez (106);' Martin UnpM 
(107); Saenz Ezqaerra, (nombre formado de dos adjetivos, «custo
dio» y «zurdo») (108); García Bermázy Bermúdez otro ii^tru- 
niento (109); Pedro (110); Pedro(111); Aznar
(119',- Blasco Bedriz, Pedro Gonzalez (113); Martin Saw Galindo 
C/«/h’«(114); Bartolomé de Godofre (genitivo castellano, que sus
tituye al latino y al instrumental) (115). De la transformación de 
los patronímicos en apellidos, según el sentido moderno de la pa
labra, es trasunto el siguiente hecho: los hijos de I). Pedrc> Sanchez 
de Montagut, señor de Cascante, no se llamaron Periz o l erez, co
mo correspondía, sinoD? Milia y D. Pedro Sanchiz (116). lodos los 

nombres, basta ahora citados, son de señores.
La transición de un sistema de. apellidos á otro no se verifico 

bruscamente, sino poco á poco. Junto á los patronímicos se desa
rrollaron los territoriales: Rodrigo de Az„cjr«, Martin de rp, 
Ifligo de />'«*,, Pedro de Oro (118’; Gonzalo de Baztan, Pedio 
de. Cásente, Rodrigo de Aiyaiz (1191; Semen de A,bar, Pedro de 
Ara-.uri (1201; Eneco de Oríz (121'; I).’ Jurdana de Opazn, Mar
tin de Simon de Itnraeta (1221; Guillelmo de ¡fM, 
Miguel de Leraz (123); Lupo de lisiaba (124); Furtado de AMa 
Gonzalo de lio,-eflain (125); Juan de fíala,irre (12^; Eximino de 
ïbrr«, Martin de Subiza (127); Gonzalo de llmi, Pedro de 
(128); lioniingo de Corrfte (1291; Exiniino de Uipmtn, Egidio de 
Urroz Miguel de Echagae, Miguel de Arbizii (130).

Las clases nobiliarias combinaron el nombre patronímico con el
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territorial, generalizándose tanto éste sistema que se convirtió en 
dominante desde el último tercio del siglo XIII en adelante. Esta 
combinación nació de la costumbre que tomaron los ricos-hombres 
de añadir à su patronímico el nombre del pueblo ó castillo que 
liabian recibido del Rej^ en honor ó encomienda; por imitación fue
ron añadiendo otros nobles el nombre del pueblo de su naturaleza 
ó propiedad y ésta manera de apellidarse contribuyó á despojar al 
p iti‘onimico de toda idea de filiación paterna. Muchas veces ni 
siquiera adoptaban la forma patronímica, satisfaciéndose con 
mencionar, tras del propio, el nombre del padre. íoiíidi Iniguez de 
Ufzaiui. ^Ulzama), Fortún Suiiz de IJuart, Sancho Gu.'ceizde EcJmIc, 

luigiiiz ó Euescouis de Nabítscosse (Nabascués) vi 31); Eximino 
Garcei:. de Indurain (132); Pedro Gurda de Agonddo^Ptidro Murte- 
niz de Ldiet^ Pedro Gurda de Arroniz (133); Pedro .digud de 
Le((ch (134); Diego Suudo de Munozfáii (135'; Garcia Pedro de 
Morietu (136); Juan Perez de Pacdan, y en otro instrumento, Juan 
de Pedro de Baztún ^137.•; Pedro Arzeiz de Aj-roiiiz (138); Garda 
Garceiz de Vúniz, García Sindtez de Huarf (139 ,; Martin Ej-iiui- 
no de Albur, Go}Y¿E[q Lopede Affuro, García Elimino de Ourriz 
(140); D. Sancho lernandez de Bonteugudo (144); Garda Lope de 
Indi ierra, Fernando )Iurfi)i de lunes, Miguel Perez de Areos, Exi

mino Perizde Surassa, Mart/n (iarda de Eussa, Garcia Periz de 
Zidoqui, Sancho durtin de Zubu/zu, Eximino Sanchez de Iriberri, 
Eximino Periz de A rei, Martin López de Vbago (142'; D. Garda Go- 
niiz de Agonciedo,, I). Gonzalo Ibanez de IPcdún (143 ; D. Rolan 
Periz de Erunssus, D. Rolan Periz de Ozcúriz, I). Yenego Sil de 
Urdaniz, D. Yenego I^eriz de Zabídegui, D. Sancho Pemiriz dé Oria., 
I). Rodrigo Ortiz de Guerendiuin, I). Yenego Lopiz de Lerruz, 
I). Semen Periz de Opaco, D. Pero Seineniz de Lurrugneta, I). Mi
guel Periz de Urniza, Pero Yeneguiz de Aaz, I). Sancho Periz de 
Góngora, Lope Peiuz de Ezcug, Pero Scineniz de Erespuru, García 
Semeniz de Arfeta, Roy lerrandiz de Gazoluz, Garcia Lopiz de 
Equissoain, Sancho (lurceiz de Agorretu, Miguel Semeniz de Egur- 
zunos, Lope Oehoa de Pipuldu, Garda Periz de Lizoain (144); 
D. Pedro Garriz de Percdtu-(145'; I). Martin Periz de Irumbideu, 
I). Pedro Semeniz de Mendia JdG'; Johan Murtiuiz de Xeeuessa, 
Johan Gonzu/oiz de M^juteugudo, Gonzalo P(riz de Gorociuin, 
D.)n Johan Martiniz de Medru.no, el jóven, Diego Periz de Ez- 
perun, Pedro Martiniz de Irurozqui, Pedro Aznuriz de Ezcurru,

SGCB2021



1888 ) ARTURO CAMPION. ( 145 )

García líodriguiz de .4 raíz, Martin .dartinez de Echcdar (147) etc. 
A fines fiel siglo XV el patronímico unido al territorial se con

servaba escepcionalmente. De ciento veintinueve personas, citadas 
1 oninalniente en el juramento prestado por los Señores Reyes 
D. Juan y 1).“'' Catalina en 1494, únicamente las que siguen osten- 
1an la combinación; Mosew Juan Belez de Medrano, D. Juan Hen- 
iTiquez de Lacarra, Mosen Martin Henrriquez de Lacarra, D. Juan 
Henriquez de Lacarra, señor de Ablitas, Garcia Periz de Beiaiz, 
Juan Fernandez de Baqiiedano, Pedro Gómez de Peralta, Sandio 
Miguel de Leacli, Lope Diez de Obános,_ Fernán Gil de Arellano, 
Pero Garda de Falces, Per Ibañez de Liédena.

En la edad Media era bastante fi’ecuente que los hijos no lleva
sen el apellido de su padre; ésto sucedía, ó por haberse peidído el 
rigorismo en la formación de los patronimicos, ó por la costumbre 
de tomar el nombre territorial, yá el del lugar del nacimiento, ya 
el del lugar donde radicaban los bi nes: à veces concurrían las 
dos causis. Ejemplos de la segunda clase (asi como los nombres 
de los hijos de D. Pedro Sanchiz de í^lontagut lo són de la primera): 
Gonzalo dé hero, hijo de D. Pedro Arnaldo de Puliera (148), 
Sancho Pemiriz, hijo de D. Corbarán de Lehet G49), D. Maiía de 
l.eliet, hija de 1). Pedro íiekiz de Guebara y deD.'* Theresa G/DJôO).

Las clases populares sacaron sus apellid- s del territorio, de un 
oficio ó de un apodo; los villanos, durante mucho tiempo, estuvieron 
reducidos al nombre de pila. D. Pedro de Cbalatz (Echalaz), D. Au; 
drés Putza. T). Juan’de Ligoain, D. Eneco de Nassarieta, D. Domin
go de Egozene, D.Eqii de Ihindabi, jurados de la Población de Pam
plona (151b Ochoa de Undiano, Lope de Esjiarza. vecinos de la 
misma Población (152); Pedro Pacaa, Garcia Matiirru jurados de 
Cirauqiii, Pedro Zuria, mayoral de id. (153); D- Miguel Parre- 
««(154); Simon Gaeretz (lüóy, Semeno Ifarnzagui, Juan Landerra, 
Miguel Zanga, D. Pedro Júncea, D. Miguel Periz Aráiiino, Miguel 
aZ/íz, vecinos de Puente-la-Reyna (156); Domingo Goitico, jurado 
de Nárciien (157); Miguel de Olcoz, Martin de Xuain, Maria 
Dominico de Urdoz, Miguel de Orqnegen, IMiguel de Lardz, Domi
nico de Eguaraiz, Pedro de Haart, Lorenzo de Araquil, Sancho de 
l’Arien, Domingo Idlza, Martin de Garsia de Larumbe, Orti 
de E/ia, Sancho Arzai/a, 1).'‘Bona de Olife, etc., etc., ciudadano.-; 
de la Nabarrería, desterrados (158); Johan Aziuzu, pechero de 
Gscoz, Martin Urdea id. de Labasso, Miguel Malcuz id, de
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Etzabid-ii, Sandio de Ezcate id de Burntaiii (159). No hay que to
mar las cosas tan al pié de la letra, como para creer que los 
pecheros no usaron nunca de los patronímicos: p: ej: Martin 
Iba i/unes de /(joa, hijo de Johan Martiniz de lieruet, etc. (IGO). 
Los sistemas de apcllidacion en que me he ocupado, no están 
separados unos de otros por lineas trazadas rígidamente: antes 
bien, se funden unos en otros por medio de insensibles gradaciones.

Continuará

ARTURO CAMPION.
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N OTAS

58) Conto Jíartin Roys, ^^lirino de la Ribera. Tomo 2.'’, ano 1279. 
(59 ) Comp. Petri Raimundi de Robistagno, Shr. Stelle. lomo 17, ano 

131’. .
GO) Ccmp. Petri Raimundi de Robistagno, llir. Stclle. lomo 11, ano

' ((^]) Couto de Pes de T.uxa, iliihio de Esteilla. Tomo 25, ano 1329. 

G2 Comp. Martin Roys, Mer. de la Rib ma. Tomo 2.", año 1279. 
(63) Comp. Mickaeli Vasconis,custos Merinie Stelle. Tomo 13, año 1309. 
G-i Comp. Guillermi Isarvi, Mir. terre Stellen. Tomo 4.“, ano 1290. 

(65 Couto de Pes de Luxa, Mirino de Esteilla. Tomo 25, año 2329.
^66 ) Comp. Martin Roys, Mer. de la Ribera. Tomo 2.", año 12/9. 
(67) Id, id, id, id.
(68) Comp. 1). Guillermo Hunal de Lautal, Merino de Sangüesa. Lomo

2.’, año 1279.
.(69) Comp. Martin Roys, Mir. de Esteilla. Tomo 2.", ano JU/J. 
(70i Cuento del Merino de Esteilla; fecha indeterminada. En el 

tomo 3.”
(7 1) Compto Martin Roys, Mir. de Esteilla. Tomo 2. , ano 1-/..
72 Id; id, id, id.

(73) Cuento de... Esteilla; fecha 1311. En el tomo 3.®
(74) Cont. Petri Raymundi de Robistagno. Tomo 7, ano 1300.
(75) Comp. Joffre; Mir. de Esteilla. Tomo 2/’, año 1279.
76) Com. GuiUerini Isarvi, Mirini térras Stelle. Tomo 5.“; año 1291. 

(77) C into de Pes de Luxa, Mirino de Esteilla. Tomo 25, año 1329. 
(78) Conto Pedro Remondi de Rabastens, blenno de Esteilla. Lomo 8,

año 1304.
79) Comp. Petrus Raimundi de Robistagno, Mir. Stelle.
80) Comp. Petrus-Saucii de JlonfeeacutO; Mir. Ripparie. Tomo 13, 

año 1309.
(81) Comp. Johannes de Villaribus, Mir. Ripparie.
82', Comp. Johannes de V’illaribus, M;r. Ripparie.

(83) Conto de....Tmlela. En el tomo 3."
8t Comp. Johannes de Villaribus, Mir. Ripparie. Tomo 8, afo 1304.
85) Comp. Johannes de 5 illaribus, Mir. Ripparie.
^86) Comp. Johannes de A illaribus, Mir. Ripparie.
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(87) Comp. Petrus Saucii de Monteacuto, Mir. Ripparie. Tomo 13- 
año 1309. ’ I

(88) Comp. Michaelis Vascouis, custos Meriiiie Stelle. Id, id. j
(89) Couto de Pes de Luxa, Miri no de Esteilla. Tomo 25, año 1329. ¡
(90) Conto Garsias Lupi Rector Eclessia de Cadreyta etc. Tomo 17 Í

año 1318. • ’ I
^91) Comp. Johannis de Villaribus, Mir. Ripparie. Tomo 8, ano 1301.
:92) Couto de Eue go de Uxué, justicia de Tíldela. Tomo 19, año 1319. |
(93) Couto de Arnalt Lechat, Mir de la Ribera. Tomo 25, año 1329 i
(94) Id, id, id, id. ¡
(95) Conto Lope Ferrandiz de Valtierra, justicia de Tudela. Tomo 25, 

año 1329.
(96) Conto Pedro Rannundi de Robistano, Merino de Esteilla. Tomo 7, 

año 1300.
(97) Id, idf id, id.
(98; Id, id, id, id.
(99) Privilegio del Rey D. Sancho García, año 1011, caj. 1, n.® 3.
(100) Privilegio del Rey D. Sancho, año 1014, caj. 1, n.® 1.
'101; Privilegio del Rey D. Sancho Garcia y de su mugérla Reina do

ña Urraca, año 1019, caj. 1, n." 2.
a 02) Privilegio de 1). Alonso el Emperador, año 1080, caj. 1, n." 5.
(103)
(104)

Privilegio del Rey D. Sancho Remíriz, año 1087, caj. 1,11.° 9.
Escritura de desistimiento; año H04, caj. n." p

(105)
Era 137

Privilegio de I). Garcia Remirez; trasunto auténtico en la 
5; caj. 1, n.” 23.

(106)
(107)
(108)

Privilegio del Rey I). Sancho el Sabio, año 1153, caj. 1, n." 29.
Privilegio del Rey I). Sancho, año 1163, caj. 1, n.° 31.
Privilegio de 1). Sancho el Sábio, año 1166, caj. 1, n.° 33.

(109)
(110) 
^111)
1112)

Privilegio de 1). Sancho el Sabio, año 1170, caj. 1, n.° 35.
Privilegio del Rey 1). Sancho, año 1172, caj. 1, n.® 39,
Escritura de venta, año 1192, caj. 1, n.® 57.
Privilegio de D. Sancho VIH, año 1198, caj. 1, n." 68.

•113) 
n." 85. '

(114)
(115)
(110)

Escritura de trueque de D. Sandio el Fuerte, año 1213, caj.- 1,

Privilegio del Rey D. Garcia, año 1135, caj. 4, n.® 10.
Escritura de venta, año 1233, caj. 2, n." 11.
Año 1281, caj. 4, n." 35.

(117) Privilegio de D. García Remirez: caj. 1, n.® 23.
(118) Privilegio del Rey I). Sancho, año 1150, caj. 1, n." 25' 
(119; Privilegio del Rey I). Sancho, año 1163, caj. 1, n.® 31. 
(120), Privilegio de D. Sancho el Sabio, año, 1116 caj. 1, u.® 33. 
(121) Privilegio de D. Sancho el Sabio, año 1170, caj. 1, n.“ 35. 
(122) Privilegio de D. Sancho el Sabio ano 1171, caj. 1, n." 37.
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quemaron la villa. Ano 1276 ó 77 (sin fecha), caj. 4, n.“ 4.

(1-23) 
(124) 
(125) 
(126) 
(127) 
(128) 
(129) 
(130) 
T31)

Privilegio del Rey D. Sancho, año 1191, caj. 1, n.” 51
Escritura de venta, año 1192, caj. 1, n." 58.
Privilegio del Rey 1). Theobaldo 1." año 1234, caj. 1, n.“ 60.
Privilegio de D. Sancho A’lll, año 1196, caj. 1, n.® 67.
Escritura de permuta, año 1205, caj. 1, n.“ 74.
Escritura de permuta, año 1213, caj. 1, n.® 85.
Escritura de venta, año 1233, caj. 2, n.® 11.
Letras citatorias, año 1237, caj. 2, n.® 34.
Privilegio del Rey D. Sancho Reiniriz, año 1087, caj. 1, n.® 9.

(132)
(133)
(134)

•Privilegio del Rey D. Pedro, año 1099, caj. 1, n.® 1. 
Privilegio del Rey D. Sancho, año 1163, caj. 1, n.® 31. 
Privilegio de D. Sancho el Sabio, año 1171, caj. 1, n. 37.

(135) 
(136) 
(137) 
(138;
(139)

Privilegio de 1). Sancho el Sabio; año 1188, caj. 1, n.® 47. - 
Privilegio de D. Sancho el Sabio, año 1191, caj. 1 n.® 51.
Privilegio del Rey I). Theobaldo, año 1234, caj. 1 n.” 60.
Escritura de permuta, año 1205, caj. 1, n.® 74.
Privilegio de D. Sancho VIII, año 1217, caj. 1, n.® 88.

(140) 
n." 13.'

(141) 
n?'15.

(142)
(143)
(144)

Escritura de trueque de D. Theobaldo 1.® año 1234, caj. 2.®

Escritura de convenio del Rey D. Theabaldo, año 1234, caj. 2.®

Letras citatorias, año 1237, caj. 2, n.® 34.
Escrituras de homenaje, caj. 2, números 96 y 97.
Lista de los caballeros que tomaron el castillo de Monreal y

Año 1304, tomo 8.
(159) Conto de Johan Lopiz de Urroz, Merino de Pamplona. Tomo 19, 

año 1319.
(160) Id, id, id.

445' Escritura de arriendo, año 1287, caj.,4, n.® 61.
(146) 

■ (147)
(148) 
449)
(150) 
(151) 
(152) 
(153) 
(154) 
(155) 
(156) 
(157) 
(158)

Año 1299, caj. 4, n.® 120.
Conto de Simón Aubert, Thesorero. Año 1328, tomo 22.
Escritura de venta, año 1233, caj. 2, n.® 11.
Compotas D. Crestél é 1). Miguel de Undiano. Tomo 1.®
Año 1298, caj. 4, n.® 113.
Escritura de recímociraiento, año 1255, caj. 2, n.® 91.
Año 1270, caj. 3, n.® 33.
Año 1272, caj. 2, n.® 53.
Año 1287, caj. 44, n.® 55.
Año 1298, caj. 4, n.® 113.

,Año 1298, caj. 4, n.® 115.
Año 1277, caj. 3, n.® 139.
Compto de Bernaldo de Irumberri, Merino de Pamplona.

SGCB2021



La alarma en Inglaterra.-

Cuanto importa à Inglalorra (leftmdcr la libertad de los mares 
para sus flotas mercantes en tiempo de guerra, resalla del cuadro 
siguiente:

Tonelaje de barcos mercantes en 1SS6.
De vapor. De vela. Total.

Alemania i53. 9U 830. 789 1. 284. 703
Francia oOO. 484 492. 807 993.291
Italia 1 44, 328 801. 349 945. 677
Estados Unidos 1. 346, 351 1. 673. 605 3. 019. 956
Inglaterra 3. 965. 302 3. 396. 516 7. 361. 818

Aunque añadiéramos la marina mercante de ludas las potencias 
euiopeas restantes, si descontáramos la americana, veiíimos que 
la inglesa sola excedía al lolal de las demás.

Y este floreciente estado del comercio maritimo británico es pre
cisamente la causa de que el problema ahora en discusión ofrezca 
serias, acaso insuperables dificultades á los llamados à resolverle. 
Pero de lodos modos lo que se adelante en el camino del ideal 
nunca será inútil; lo inútil es empeñarse en una dirección conlra- 
lia á la que aconseja el buen sentido. Inútil y perjudicial sería pa
ra Inglaleira abdicar sin lucha el cetro de los mares, limitándose à 
forrar de hierro y erizar de cánones sus blancas costas; como inútil 
) perjudicial seiía para España ilerrochar dinero y fuerza humana 
para imitar el bélico continente de las naciones, que tienen sobre 
su cabeza la espada de Damocles.
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Y I liemos dicho que el piohlema de la veialadera dcíeusa de los 
iiilcreses briláiiicos futí comprendida, como dehia comprenderse, ya 
desde las guerras marilimas con los holandeses; y [lodemos acha
car el olvido de esta inleligenle po ílica mililar ii dos sucesos, (pie 
al Iraslornar la esencia de la guerra mariliun, parece como si |)or 
dos veces hubieran desálenla lo á los gohernanles ingleses, quilán- 
dijles la esperanza, y con ella la volunlid de sosie ler el dominio 
de los mires conlra ca la una y lo las las potencias del orbe.

Ocurrió este desali.mlo por primera vez cuando el lYapoleon, lle
vando á remolque 1res navios ile vela franceses, remontó liiuiifmle- 
iiienle la corrienle de los hardanelos, que era obstáculo insupera
ble para la escuaiira británica, lenazmente encerrada en la balda 
de Besika por los vientos contrarios. Poco despues, y cuando los 
marinos ingleses entraban despechados, pero resueltos, en la nue
va via, que habla abierto el vapor como medio de guerra, como ar
ma poderosa, el talento de Dupery de Lorne hizo ilutar bajo el bri
llante pabellón de la Francia imperial la Gloire, la hermosa fragata 
acorazada; y vuelta al pesimismo en el almirantazgo ingles, t’.on- 
secuenci.i de ambos sucesos fue la conducta de los gobiernos ingle
ses, reducirla á espiar con recelo la marcha imperterrita de los 
franc, ses en la creación de su escuadra, procurando conseguir una 
ligera snperiorida<l; que no siempre fue más allá de lo que repre
sentan unos cuantos niillones de francos de más en los presopues 
ingleses, v algunos barcos más, buenos ó malos, en la lista de la 
escuadra biitániiia. Pues no en todas ocasiones los barcos ingleses 
eran d; m'is acertado tipo, ni mejor armados, ni más veloces; yen 
cambio esas cualidades necesarias al marino de vela, seleccionadas 
en las generaciones inglesas, perdían gran parle de su valor en es
cuadras que navegaban al vapor, y en barcos que no se lomaban 
con el hacha de abordaje.

Veinticinco años han trascurrido, y hoy Inglaterra vuelve á mirar 
como posible sino un absoluto dominio de los mares conlra todas 
las naciones coaligadas, cuando menos una preponderancia tal, que 
con auxilio de alianzas oportunas, ó cuando menos de preciosas 
neutralidades, su vasto comercio, sino exento de lodo riesgo, pue
da atravesar una época de guerra lo bastante prolejido, para que 
los marinos mercantes de los Eslados' Uniiíos no arrebaten su in
mensa parroipiia á los Iraíicanlcs de Imlos los mares del universo, 
Pero aun para obtener este resultado es preciso adoptar un plan de
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guerra marilimn, y con arreglo à él disculir la fuerza necesaria f|ue 
debe alcanzar la armada inglesa; con la seguridad de (luc el palrio- 
lisino inglés no retrocederá ante ningún sacrificio, cuando se haya 
convencido de que el plan adoptado es racional y conducente al 
elevado fin que se persigue.

Ya hemos dicho (y por cierto que en el anterior artículo trastro
camos los términos) que la tradición inglesa ofrecía d< s sistemas à 
la elección de los estratégicos del mar. Ambos han sido expuestos 
por el almirante Colomb en una conferencia pública, y á su alta 
autoridad nos acogemos, aprovechando además todos los docu
mentos de varias discusiones, en que han tomado parte marinos, 
militares y estadistas ilustres de la Gran Bretaña, éntrelos que figu
ran nombres como los de Cowper, Beresford, Fitigerald, Nugcut. 
Elliot, Hamilton, Hornby, y otros tan esclaiecidos.

El sistema más antiguo, el de lord St. Vincent, consistía en con
siderar como una primera línea de defensa las aguas de todos los 
puertos enemigos; esas aguas debían ser vigiladas desde la ruptu
ra de las hostilidades, y bloqueadas herméticamente; para que los 
barcos de guerra enemigos no pmlieran ganar el largo, y hacer 
presas en el comercio inglés, En su conferencia el almirante Colomb 
se extiende con placer en la descripción de los altos hechos, á que 
dieron lugar los bloqueos de Brest, de Toulon, Cadiz, Bachefort, 
Bouloque Havre, Cherl.murg, y desde Saint Malo à Tcxel, cierto es 
que entre los gefes, que dirigieron estas operaciones, figuran ma
rinos como Cornwallis y Nelson. En la posibilidad de que esta pri
mera linea fuera rota, bien por una escuadra, bien por bajeles ais
lados, estacionaba en las Dunas una escuadra de segunda linea, y 
en los puertos ingleses hibía navios suficientes para reemplazares- 
la flota, si las ocurrencias la llevaban à abandonar su apostadero. 
Aun había una tercer linea marítima, que venia á constituir la guar
dia del canal de San Jorge (por temor acaso á un desembarco en 
la Irlanda, siempre impaciente bajo el yugo británico;; y completa
ban el sistema defensivo las baterías flotantes de Hollesley, Yarmou- 
ble, Humber, Leibh etc..... Tan seguro consideraba SI. Vincent 
este sistema, que cuando en una ocasión le arrancaron lo.OOO.OOÜ 
de reales para fortificaciones cosieras, manifestó que los concedía 
para calmar los nervios de las viejas damas de la aristocracia.
■ A principios del siglo lord Howe se vió obligado á abandonar el 
sistema descrito; tal vez por la imposibilidad de bloquear la inmen-
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sa casia, que en lo lires resultaba enemiga, sin confesar eslaiiuposi- 
bilidíul, aparece corno nioLivo inintulialo que los largos hloqueos 
resultaban à la postre en ¡rerjuicio del bloqneador, que tenía sus 
barcos expuestos a todas las conlingen.cias <le los temporales, mien
tras el bloque.ado guardaba los su) os frescos y boyantes püia Apio- 
vecbar Ja ocasión oportuna. De todos modos se adoptó entonces un 
nuevo plan estratégico, que consistía en estacionar una poderosa 
escuadra eu Torbay (ó en las Sorlingas) para proteger el canal, es
ta escuadra tenia otra de reserva en Sania Helena; y completaban el 
sistema defensivo dos divisiones navales, una en el mai del Noile, 
y otra en el canal de San Jorge. ÍSaturalm ‘Ute las csciiadias enemi
gas eran bbres <le tomar el mar; ¡rero las escuadaas inglesas, debi
damente avisadas por cruceros de gran andar, iban en busca del 
adversario para anonadar en unas cuantas batallas navales el pode
río de las naciones enemigas; y á partir de este éxito la policía de 
los mares era tarea sencilla, los barcos mercantes ingleses los sur
caban en plena seguridad, y en ¡meo tiempo el mouopolio del trá
fico indemnizaba al comei'cio de las pérdidas sufridas en la prime
ra época de la guerra.

Inútil seria (pierer ajireciar en abstracto cuál de ambos sistemas 
es preferible; su valor relativo de¡)ende de muebas circunstancias; 
como que á ellas se debió indudablejuenle el éxito que cada uno 
alcanzó en su época. Mas práctico seria estudiar la iníluencia, cun 
el arle n arilimo moderno aplicado à la guerra tiene sobie cada uno 
de ellos; y de aquí deducir cual de los dos es no el iiujor. sino el 
más asequible dentro de un plazo prmlencial, y con sacrificios pe - 
cuniaiiosal alcance del patriotismo inglés; porque se comprende à 
jirimera vista que no serán necesarios los mismos elementos, lu 
convendrá la misma relación entro los distintos tipos de barco, se
gún se adopte un sistema ú otro. Sin querer que nuestra opinion 
tenga gran jieso, creemos que el sistema del bloqueo infundiría 
desde el principio mayor tranquilidad al comercio inglés, si con el 
sistema de lord Uovve se aspirase á dominar los mares desde el pri
mer momento, seria preciso establecer gran número de a^roslade- 
ros, v estaciones de crucero, lo que exigiría mayor número de bar
cos que el bloqueo de los contados puertos, en que pueden encon
trar abrigo las escuadras de guerra. V esto por una razon, y es que 
hoy día el, aprovisionamiento de carbon exige siembre que «1)4 
parle del tonelaje de la escuadra, ó division en operaciones, oslé
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ausente lomando combustible; parle alícuota, que varia con la dis 
lancia à la estación carbonera; y se comprende que esta distancia

mi
or

será mayor para los cruceros en ciertos parajes, que para las es^ .' 
cuadras de bloqueo. Repelimos sin embargo que la preferencia ?" 

'x;lino Li oli’o sisleina solo puede dedncirse despues de un esludio es- 
perimenlal, que pennila á los hombres técnicos fijar eierlas parti
cularidades, sobre las que la teoría arroja luces muy vacilantes.

Así se ha comprendido en Inglaterra, y desde mediados de Julio 
se ha empezado à todo coste el'gran estudio esperimenlah de la

"ir
ÎOI 
mi 
cxi

cuestión. Al menos esta -aplicación damos nosotros (quizás nos 
equivoquemos) à la movilización de dos poderosas escuadras, que 
hoy se encuentran en las aguas de Irlanda ensayando el sistema de I"’
lo: d SI. Vincent. Cada una de estas escuadras se compone de dos 
divisiones; la escuadra A representa la escuadra inglesa, y es supe
rior á la escuadra B que representa la Ilota enemig.x. Las dos divi

bi: 
gó

siones de testa-ultima están bloqueadas por las dos de la primera (‘ji
en sendos puertos irlandeses.

La movilización, es decir el paso de [de de paz al pie de guerra 
de ambas escuadras, se ha llevedo á cabo con bastante éxito; los

co 
fie

periódicos ingleses, que no se rhuerden la lengua (pues en decir la 
verdad esta el verdadero [lalrolismo) se manifiestan em general sa
tisfechos. En lo que hasta ahora se'ha tropezado con mas dificulta, 
des es en la manera de proveer de carbon à los acorazados y cru
ceros ^eii alta mar. hasta el punto de que se teme que sea operación 
imposible, ínterin no se idee maquinaria apropiada para el caso.

Terminada la movilización y concentración (que en este caso la 
constituía la repartición de las fuerzas en las dos escuadras ‘enemi-

vo 
III 
cu 
(le 
(hl 
111 
ITi

gas,’ y su presencia en los puertos designados) los comandantes de 
las flotas han dejado de recibir órden ni noticia alguna del almiran
tazgo. . Todo lo que averigüen (lara su gobierno ha de ser por sus

III
fn

propios y especiales medios de reseñarse. Hasta ahora nada de par- so
liciilar ha ocurrido, salvo sucesos de detalle poco interesantes para pi
el público, pero preciosos para los hombres técnicos; de más im- re 
porlancia acaso que las lecciones obtenidas en los grandes simula- i'a 
cros, que como fuégos de artificio terminan estas necesarias expe- d. 
riencias, impuestas por el esjúrilu positivo de la época, al cual not ni 
puede escapar la ciencia menos esperimenlal de todas, la ciencia! 
de la guciTa.ti;.

Ensayado esle año el.sislema'del bloqueo, ó mucho nos equivo-
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dis
■

ne 13

es- 
ia á

■amos, ó el año próximo se esperimenlara el sistema rival, el de 
ord Ilowe. Como en ambos estudios falla el elemento de realidad. 
Hiede decirse que son dos términos de una fracción en que se su-

es-
Uli-

.iiimió un factor común, y la comparación es posible con bastante
•xactilnd. A partir del resultado de esta comparación puede asegu-
"irse qnc el gobierno, el parlamento, el almirantazgo y el pais, 
tonfiados en que la resolución del problema marcha por buen ca

jIío 
j la

mino, pondrá cada uno de su parte cuanto el patriotismo puede 
exigir. O

IOS V.
|iie Lo mismo, casi lo mismo ha sucedido en España con el artificial 
de pioblema de las reformas militares. Cuando se planteó, el país se ha

dos 
pc- 

i vi- 
lera

irra

bia tranquilizado ya respecto al alarmante papel, que el ejército ju
gó |)or muchos años en nuestras discordias politicas; nadie se acor
daba de poner jefes militares á la cabeza de los partidos; yene' 
ejército reinaba una fraternidad, producto de una guerra penosa 
fomparliila al igual por los que antes solian encontrarse frente à 
fíente en las barricadas y en los campos célebres en los fastos de

los 
r la 
sa
lla. 
:r Il

ion

) la 
mi
de 

án. 
sus 
ar
ara 
m- 
ila- 
ae- 
no 
cia

los pronunciamienlos.
Hoy el pais teme que unos militares se echen en brazos de la re

volución, ó que otros quieran apoyar à lodo trance una reacción 
más ó inénos violenta; temor quizas exagerado, pero en favor del 
cual se 111 hecho cuanlo se ha podido. Hoy tenemos en perspectiva 
dos generales para cabezas de dos partidos, cuya principal razon 
de ser r..di aril en las preferencias de unos ú otros oficiales. Hoy 
nueve mil y pico de oficíalos han declarado públicamente que abo
rrecen lo (pie otros tantos soslier.en como inmejorable.

Poroso Inglaterra de su pasagera crisis ¡ja salido más boyante, 
mas respetada que nunca, ¡lor eso hasta el enemigo tradicional, el 
francés vecino, alaba y glorifica su poderío naval, que à la buena 
sombra todos se arriman. Y nosotros, con nuestros desgraciados 
pujos de potencia beligerante en el gran barullo europeo, hemos 
retrocedido un gran trecho en el áspero sendero de nuestra regene
ración. Dios se lo perdone á quien fue preleslo de ella; que la ver
dadera culpa la tenemos lodos con nuestra supina ignorancia, y 
nuestro poco sentido practico.

GENARO ALAS.
Salinas Julio ele 1888.

'O-
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QUE CONTIENE RETAZOS BUENOS, MEDIANOS, MALOS Y PEORES.

(Continuación)

Un barbero gallego afeitaba con tanta calma á un andaluz, que este le dijo:—«Compa
dre, estoy sintiendo crecer mi barba por un lado en tanto que V. la vá afeitando por el 
otro.»

Aburrido por lo que tardaba en llegar la primavera y por la humedad del tiempo, de
cía en cierta ocasión D. Anacleto:—«Mientras llueva no esperen ustedes que tengamos 
buen tiempo.»

—«Señores, tengo ya treinta y dos años;» decia la condesa sosteniendo animada con
versación en su tertulia. Y contestó el marqués:—«Ahora me explico porqué la encuen
tro á V. tan encantadora cómo la última voz que la vi. Tiene V. la misma edad, precisa
mente, que hace ocho años.»

Mr. de Talleyrand mandó llamar á N...., notable hacendista, y le contestaron que es
taba ausente, que habia ido á tomar las aguas de Bareges.—«¡Diablo de hombre!—«Con
testó el célebre diplomático—siempre ha de estar tomando algo.»

Sabido es que cuando á consecuencia de algún accidente hay en los ferrocarriles in
gleses desgracias personales, las compañías indemnizan con mayor ó menor largueza á 
las victimas o á sus familias. Un sagacisimo hombre de negocios viajaba un dia en fe
rrocarril en compañía de su esposa, cuando ocurrió un choque de trenes. La señora salió 
con una fuerte contusion en el entrecejo, por la cual el jurado le concedió una indemni
zación de cincuenta libras esterlinas.

Algún tiempo despues, y cuando la cosa estaba ya casi enteramente olvidada, el nego
ciante hizo la siguiente confesión entre las naturales exiiansiones de un banquete: 
«Cuando ocurrió el choque, la vieja y yo quedamos ilesos; pero miré fuera del carruaje 
y vi una porción de personas en una situación horrible- Uno decia:—«¡Ay, ay! Tengo la 
cabeza rola. Reclamaré veinte libras.»—«¡Veinte libras, grandísimo tonto!» dijo otro.— 
Yo tengo dislocado el hombro, y no me contentaré con menos de cuarenta libras.»
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«Cuando oí esto, continuó el hombre de negocios, di á la vieja una tremenda cabezada 
entre los ojos, y la cabezada nos valió cincuenta libras esterlinas.»

Los egoistas llaman filosofía á su falta de sentimientos.
Rufino se acaba de casar, y al volver de la iglesia se echa, á llorar con la mayor 

aflicción.
_ ¿Qué tienes?—le pregunta cariñosamente su muger.
—Que creo en las predicciones—le contesta Rufino sollozando.
_ ’Y qué?
—Una jitana me predijo que me casaría dos veces..y la idea de perderte me des

consuela......................................................................................_ , . , , , • __
Perez se hacia lenguas del talento y del ingenio de una señora a quien le habían pre- 

sentado.-«¡Figúrense ustedes-decia-que ha permanecido más de media hora sin decir 
una palabra!» - , . r o t \t aEn una oficina. jefe-.-Ciné significa eso, López ’Quien es aquí el jefe? ¿Loes V. o yo. 

Jíl empleado (melancólicamente)-Por desgracia, estoy demasiado persuadido de que no 

p;i ip/c:—Pues si sabe V. que no es el jefe, ¿porqué dice V. tantas tonterías?
Una dama creía que la palabra infantería significaba lo mismo que infancia; y en una 

tertulia hablando del carácter de las personas, dijo:
—«Yo tenia un humor muy alegre cuando estaba en la infantería.»
Un gallego á quien dijeron que un amigo suyo se había hecho hacer un ataúd de pie

dra exclamó:-«¡Qué buena idea! Un ataúd de piedra servirá para toda la vida.» _
Un viejo de modales vulgarísimos comia con un amigo, y con el hijo de este, niiio de. 

seis años. Aprovechando una pausa en la conversación, el niño exclamo dirigiéndose a 
convidado:

—«Yo quisiera ser V.»
—«¿Porqué, Enriquito? ¿Porqué quisieras ser yo?» '
—«Porque á V. no le tiran de las orejas cuando mete en la boca la punta del cuchil .
Preguntaron á un gallego si habia salido de Galicia por necesidad, y contesto:-«No por 

cierto. Bastante necesidad tenia allí.» . „ „ xa

—«Diga V., Mr. Wilkes, ¿cuánto tiempo hace que grita V. rira el Jle!/.í>—\>regun 
príncipe de Gales.—«Desde que conozco á Vuestra Alteza.»

Clarita, niña de cinco años, dibujó un perro y un gato en su pizarra, y mostrando el 
dibujo á su mamá, le dijo:-«Un gato no debe tener más que cuatro patas; pero lo he di
bujado con seis, para que pueda escapar del perro,»

—¡Qué triste estás!»—dijo un balde á su compañero cuando juntos bajaban al fondo 
del pozo.-«¡Ah!-replicó el otro.-Estaba reflexionando sobre la inutilidad de llenarnos; 
puesto que, por llenos que subamos, siempre bajamos vacíos.»—«¡Caramba! dijo el otio 
¿Porqué contemplas la cosa desde ese punto de vista? Yo estoy contentísimo porque con
sidero que por vacíos que bajemos siempre subimos llenos. Haz como yo, y estarás co
mo yó contento.»

CONTINUARÁ:

VICENTE DE ABANA.

SGCB2021



Crónica local

Ha visto la luz el programa de las ,flps(as aiisf/aras (jue se celebrarán en la M. N. y 
M. L. villa de Guernica y Luno los dias 8, 9 y 10 del próximo Septiembre.

Al impiimii dicho i)rog’rama se han deslizado bastantes errores, y en la imposibilidad 
e señalarlos todos, me contentaré con apuntar aquí algunos de los más notables.
No se ha dicho qué premio se destina al mejor 2ort:i/ío adaptado lí la letra compuesta 

poi el inspirado poeta de Ochandiano, Sr. Arrrese. El premio consiste en una medalla, 
diploma y doscientas cincuenta pésetes.

Se ha dicho que el ])remio iiue se dá, en nombre de la finada D.® Anselma de Salces de 
Minio es un corimbo de oro. sien lo así (jue dicho premio es un precioso agabanzo del 
mismo metal.

En cambio el premio regalado por U. Vicente de .Vrana no es un agabanzo, como se 
dice en el prog-rama, sino un corimbo de jacintos de oro.

Antes de ahora he dicho que hay en Bilbao un gacetillero que se empeña en dar el 
título de villa á la más antigua repiihlira de Vizcaya, la nobilísima anteiglesia de Mun- 
daka. Y es probable que el gacetillero, á quien Dios perdone, crea con eso hacer un favor 
á aquel pintoresco puerto; pero hasta los menos versados en las cosas de Vizcaya saben 
(lue en este ilustre solaa 1 as anteigdesias son, en el órden politico, muy superiores en 
categoría á las villas.

1 01 lo demás, en Vizcaya no hay más ((ue veinte villas, y si el malhadado gacetillero 
lo desea, estoy dispuesto á decirle cuáles son.

Por no perjudicarlo en el concepto <le sus lectores no digo cuáles el periódico local 
que se honra con tan estupendo gacetillero. Deseo que no me obligue á amonestarle 
por tercera vez.
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Jugaron en el fronton de Deusto los pelotaris Guruciaga y el Pasiego contra el Ver- 
garés y Recondo, y fueron estos derrotados quedando en 41 tantos. La lucha fué muy 
reñida, y hubo en ella no pocos incidentes que entretuvieron agradablemente al público.

Ha dicho un diario bilbaíno que en Santander se hacelebrado el quincuagésimo 
centenario de El Jióleti/i de Comercio de aquella ciudad. Es evidentemente una errata de 
imprenta. Los cajistas han puesto sin duda centenario por aniversario, pues no creo que 
hace cinco mil años hubiese en Santander periódicos, ni santanderinos siquiera.

El celoso Ayuntamiento de Durango ha acordado establecer en aquella villa el alum
brado eléctrico, en sustitución del de petróleo.

Y en Bilbao ¿estaremos siempre á oscuras? ¿O esperamos á que se establezca el alum
brado eléctrico en Arrigorriaga y Miravalles?

Más noticias pelotísticas.
Jugaban en el fronton de .Abando Elícegui y Ozoro contra Beloqui y Portal, y á juzgar 

por el brio de los pelotaris la lucha iba á ser porfiadísima, cuando Elícegui se vió impo
sibilitado para continuarla á consecuencia de un tremendo pelotazo que en la region 
occipital le dió el hercúleo Portal.

Para que las esperanzas del público no se viesen defraudadas, concertóse enseguida 
un nuevo partido entre Mardura y Beloqui contra Ozoro y Portal, á 35 tantos. Al igua
larse á 2 recibió Portal un pelotazo en la pantorrilla derecha, y por un momento se le 
creyó también incapaz de continuar jugando.

Volvieron á igualarse á 3, 7,10, 17 y 18. En este quince. Portal dió un pelotazo á un 
espectador que ocupaba un asiento de silla de la segunda sección. Por fortuna el ala del 
sombrero amortiguó considerabl mente la violencia del golpe.

Otro espectador fué poco despues favorecido con otro pelotazo, que, gracias á Dios, so
lamente le hiri ') en el sombrero. Y no hubo más incidentes desagradables: cierto es que 
eran ya bastantes los ocurridos en tan breve espacio.

Vencieron Mardura y Beloqui dejando á sus competidores en 27 tantos. Todos estuvie
ron muy bien; pero Portal no tuvo ocasión de lucirse como otras veces. Mardura fué el 
héroe de la tarde.

En el partido á pala jugado en el mismo fronton por Arrízala é Iturrichu contra Pola y 
Polonio, hicieron aquellos los cincuenta tantos dejando á sus contrarios en 24.

Por fin el Consejo de la Marina ha dado dictámen en el asunto de los cruceros, y el 
dictámen ha sido favorable á una casa de Bilbao. La noticia ha sido aquí recibida con 
natural y grandísimo júbilo, pues parece indudable que el Gobierno acepte el informe 
de aquel alto cuerpo, creando asi en nuestra amadísima Vizcaya una nueva fuente de 
prosperidad y engrandecimiento.

Tan brillante como se esperaba ha sido el éxito de la tómbola organizada con el obje
to de allegar recursos para la continuación de las.obras de la torre de nuestia bella Ba
sílica de Santiago.

Individuos ha habido que además de gastar buenos pesos fuertes y de no obtener en 
la tómbola premio alguno, han perdido en ella el corazón. ¡Tan bellas, amables y gra
ciosas han sido las billeteras!
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Comía un caballero in"lés en un fonda china, y encontrando muy de su írusfo un 
plato que le sirvieron, y que creyó era de ánade, quiso cerciorarse de ello; pero como no 
habia aun aprendido la leng'ua del país, y como el mozo que le servia no entendía el in
glés, le dijo en tono interrogativo:

—«¿Cuac, cuac, cuac?»
Y el mozo moviendo la cabeza en ademan negativo, contestó:
—«¡Guau! ¡guau! ¡guau!»
El inglés, aterrado, dejó caer el tenedor.

Jocundo de Gatika.

FIESTAS EUSKARAS EN GUERNICA V LüNO.

Los Sres. D. Antonio de Trueba, D. Camilo de Villa- 
vaso, y I). Vicente de Arana, jurados que por la comi
sión de las fiestas se nombraron para el exámen de los 
trabajos escritos en lengua castellana, lian acordado pre
miar los que llevan los siguientes lemas:

Inter folia, fractas.
Yo nunccí te vi Qnds alto 
que cuando te vi caído.

Además, lian acordado conceder un accésit al estudio 
cuyo lema es:

In líistoria veritas observatur.
Y se anuncia el precedente fallo para que llegue à co

nocimiento de los autores laureados, y puedan estos asis
tir à la solemne distribución de premios, que se celebrará 
á las diez de la mañana del dia 10 de Septiembre ac
tual. En el mismo solemne acto se leerá el dictámen ra
zonado de los jurados, de cuya redacción se lia encargado 
el ilustre escritor D. Antonio de Trueba.
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REVISTA DE VIZCAYA
MDiniES IE ESI» flILICltlll.

Ksta Revista se publica los dias 15 y 30 de cada mes, en 
cuadernos elegantemente impresos de más de 40 páginas. Contie
ne artículos de ciencia y arte, revistas y crónicas especiales de 
todos los acontecimientos notables, novelas, críticas de libros 
y de obras artísticas, biografías de hombres célebres, etc.; dedica 
especial atención al movimiento intelectual moral y material de 
las provincias.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EX TODA ESPAÑA.

Tres meses. ... 3 pesetas
Un año. .... 10 »

ULTRAMAR Y EXTRANJERO.

Tres meses. . . 5 pesetas
Un año .... 15 >

Número suelto, 75 cents, de peseta.

PUNTOS DE VENTA EN BILBAO
Librería de D. Juan E. Delmas, Correo 24.—Librería de

D. Antonio Apellaniz, Libertad 1—D. Eduardo Delmas, Correo 8

EN PARIS.

Librería de Mr. Albert Savine—18—Rue Drouot.
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